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Cordial Saludo,

En observancia al artículo 2.2.5.5.11 del Decreto 1083 de 2015 las licencias por enfermedad
(incapacidades) se autorizarán mediante acto administrativo previa certificación expedida
por autoridad competente, y dichos actos reposarán en expediente laboral del servidor
público.

Por ello, una vez conferida la incapacidad por el prestador de salud (EPS y/o ARL), el servidor
público está en la obligación de informar a la Entidad de forma inmediata, allegando copia
de la respectiva certificación cuando obedezca a enfermedad general (artículo 2.2.5.5.11
Decreto 1083 de 2015).

Por su parte, de corresponder a un accidente o enfermedad laboral deberá remitirla con
plazo máximo de dos (2) días hábiles siguientes a la ocurrencia del accidente o al diagnóstico
de la enfermedad de acuerdo con los términos del artículo 62 de la Ley 1295 de 1994.

El certificado de incapacidad deberá ser remitido por parte del servidor al Grupo de Gestión
del Talento Humanoy a su superior Jerárquico, resaltando que el mismo deberá ser expedido
por médico tratante de la EPS; si el funcionario radica la incapacidad ante su EPS debe allegar
el soporte de esta radicación.

Los jefes inmediatos tendrán la obligación de reportar a la Secretaría General por intermedio
del Grupo de Gestión del Talento Humano la inasistencia del servidor, de forma inmediata, se
recuerda que el incumplimiento a estas disposiciones será objeto de acciones disciplinarias,
así como del descuento de los días efectivamente no laborados.

Saludos Cordiales,
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